RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003968, Ent. N° 3012/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación con Accesa SA, para atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones de la empresa;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30/1/14, la Gerencia de Área Gestión Post – Venta, perteneciente a la División Gestión Comercial, solicita la realización de una contratación de servicios de Contact Center con Accesa SA, para la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones de Antel, por un monto de $ 250:000.000 más IVA, con opción por parte de la Administración de contratar hasta un 100% más;
2) que la citada Gerencia informa que:
2.1) el Contact Center constituye uno de los canales más dinámicos y flexibles, para dar respuesta a las múltiples necesidades que se crean en torno a la atención no presencial de los clientes, siendo actualmente, más que un simple gestor de llamadas, convirtiéndose en un elemento estratégico de venta y del sistema de CRM de las empresas, con el desarrollo complementario de campañas salientes para establecer contactos proactivos con los clientes;

2.2) Accesa SA ha venido prestando los servicios de Contact Center de Antel, adquiriendo la experiencia y capacitación necesarias de los productos, servicios y procedimientos de atención y comercialización, considerados esenciales, con impacto en la imagen ante los clientes y en los niveles de venta;
3) que a solicitud de la Administración, con fecha 2/4/14, Accesa SA presentó su propuesta;
4) que por correo electrónico de fecha 2/4/14, el área técnica informa que el alcance del servicio propuesto contempla los requerimientos del SLA y “Términos Generales del Contrato”;
5) que con fecha 9/4/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recoge los informes de la Gerencia de Área Gestión Post – Venta (División Gestión Comercial) y del área técnica, y propone la adjudicación de la contratación a Accesa SA por un monto de $ 305:000.000 (IVA incluido);
6) que por Resolución N° 682/14 de fecha 5/5/14, el Directorio dispuso aprobar la suscripción del proyecto de Acuerdo General de Nivel de Servicio a suscribirse con Accesa SA y adjudicarle la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto de $305:000.000 (IVA incluido);
7) que con fecha 19/5/14, se procedió a confeccionar Orden de Imputación de los montos de $ 180:000.000 y $ 70:000.000 con cargo a los Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente. En igual fecha, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que el objeto 299001 “Otros” dentro del Sub – Grupo “Otros Servicios Profesionales” del grupo 2 “Servicios No Personales” del Presupuesto Operativo, no presenta disponibilidad presupuestal en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 17 de la Ley 19.149, establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
2) que Accesa SA, es una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social está compuesto por acciones, cuyos propietarios son Antel (95,74 % del capital integrado), que es una persona estatal de derecho público creada por Decreto – Ley N° 14.235 de fecha 25/7/74 y la Corporación Nacional para el Desarrollo (4,26 % del capital integrado), que es una persona pública no estatal creada por la Ley 15.785 de 4/12/85, por lo que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada;
3) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente (Resultando 7);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por lo expresado en el Considerando 3);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones. 
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